
10104 26 junio 1969 H. O. del E.-Núm. 152

NOTAS

1.. Sólo se otorgará la clasificación de titulado al personal
que haya sido contratado para realizar trabajos propios y es
pecfficos de su titulo profesional cuyo sueldo y demás emolu
mentos pod·rán ser proporcionados a la jornada de trabajo que
en cada momento dediquen a la Empresa.

2.1t A todas las categorias podrán aplicarse las mejoras sa
lar1ales a que se refiere el artículo 20 del presente convenio,
cuyos valores por «letra» y mes serán los que a continnación
se sefialan.

Para los Ingenieros y Arquitectos medios, Técnicos medíoR
y Jefes superiores: 682 pesetas, de las cuales 500 pesetas se
considerarán «sueldo Empresa» y las 182 pesetas restantes «plus
Convenio», a todos los efectos.

Para los AuxHiares de l.a y 2.«, administrativos y Telefonis
tas de 2.2 y 3.~; 356 pesetas, de las cuales 250 pesetas se con·
siderarán «sueldo Empresa»' y las 106 pesetas restantes «phm
Convenio», a todos los efectos.

Para el resto del personal: 341 pesetas, de las cuales 250
peseta.~ .se considerarán «sueldo Empresa» y la.."l 91 pesetas res·
tantes «plus Convenio», a todos los efectos.

Dichos importes se alcanzan aplicando el valor inicial de
la «letra» (25iH500 pesetas) y los sucesivos aumentos objet-o del
pacto colectivo que a continuación se enumeran;

Diez por ciento sobre importe de doce meses correspondient.e
a «plus prorroga primer Convenio»·

QUince por ciento sobre importe de dieciséis meses corres
pondiente a «plüs segundo Convenio» para «letras» valores 341
y 682 pesetas.

Veinte por ciento sobre importe de dieciséis meses corres
pondiente a «plus segundo Convenio» para «letras» valor 356
pesetas.

Diez por ciento sobre importe de dieciséis meses correspon
diente a la aplicación de la cláusula de revisión efectuada en
1968 V que 1nerementó el «plus segundo .convenio».

NOTA.-A todas las categorias. excepto Aprendices y Btito
TH$,' podrán aplicarse las mejoras salariales que se refiere el
art-lculo ,20 del presente Convenio. cuyos valores por «letra» y
mel' senlll los que a continuación se sefialan:
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Para todas las categonas; 214 pesetas, de las cuales 150 pe
setas se considerarán «sueldo Empresa» y las 64 pesetas res·
tantes «plus Convenio», a todos los efect-os.

Dícho importe se alcanza aplicando el valor inicial de la
«letra» (150 pesetas) y los sucesivos aumentos objeto de pacto
colectivo que a continuación se enwneran;

Diez por ciento importe de doce meses cOl'Tespondiente 3
«plus prórroga primer Convenio».

Veinte por ciento sobre importe dI" doce me~s correspona1en.
te ;t «plus segundo Convenio».

Diez por ciento sobre importe de dieciséis meses correspon
diente ft la aplicación de la cláusula de revisión efectuada en
1968, que inert".ffientó el «plus del segundo Convenio».

Pl,l-ISONilL SUBALTERNO

De-pendi~'n¡l' tll' Economato
Portf'ro
Enfermero
Camarera
Vigilante de Oficina

Vigilante de- Almacén y Obra
Botones de 16-18 año."
Botones de 14-16 afias
Mujer de- limpieza
Mozo de- Enfermería
Botone" de 18~20 años

ConserjE'
Encargado de Economato
Encargado de Residencia,

Oficial J."
Conducto!' 3."
Ayudanit" Operación 3.·

Aprendiz 4."
Aprendiz 3.'
AprendiZ L."
Aprendiz 1.
Encargndo de PeüDes

Peón e~;pE'Cialblfl

Ouardn
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PERSONAL Auxn.IAR DE OFICINA

Auxiliar administrat4vo 1."
Telefonista 2.a

Auxiliar administrativo 2,
Telefonista 3.a

Aspirante

Encargado de Almacén
Encargado de Lectores
Encargado de Cobradores

Cobrador
Lector
Agente especial

Almacenero
Ustera

PERSONAL OBRERO

Encargado de Tallf'r
Capataz de oncio
Contramaestre
Operador 1. ~ especial
Montador

Oficial l.~ especial
Operador 1.~

Oficial La
Conductor V'
Operador 2."
Ayudante Operación 1.--

Oficia! 2."
Conductor 2."
Operador 3.'"
AlUdante Operación 2.'

9760.-

9'i't>ü.-

'·1230,-

3,960,--

11640,-

610,-
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G10.·,··

500,'-

560,-

!i40,-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC/ON de la Direcci(¡n General de Agrt
enitura por la (file se determina la potencia de ins
cripción de los lTaetf}/'f-'S mareu «Barreiros», mode
lo 70DO.

Solicitada por {(Barreiros Die2.e1. S. A.», la comprobación
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y prac
ticada. la misma mediante su ensayo reducido en la Estación
de Mecánica Agrícola, dependit'nte d~l InstUuto Nacional de
Investigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
la. Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su
fu'solución de tosta mis.ma fecha, por la Que:

l. LH.5 Jefaturas Agronómicas han sido autoriZadas para
regIstrar y matricular los tractores marca «(Barreiros», mode
lo 70011, cuyos datos comprobados de pofellC1:l y consumo figuran
en el anexo,

3. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
eStablecida en 64 (sesenta y cuatro) ev,

Madrid. 17 de junio de 1969.-El Director general, por de
legación. el Subdirector general de la Producción Agricola., Luis
Mil'ó-Granada Gelabert,
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Tractor comprobado:

26 junio 1969 10105

Moaelo._. __ ... ..i._ ............ ••. 7000.

.L'po ••_ _ _ _ _ _ Rll'e-das.

Nwnero ae D&aUClor o c11UlS ... .... _ ... ... 700164.

l"al>rlcaD~... •. .•. •••

Motor: DenommaclOD

............... -...:i_ ....... _ ....

....... __ ._"'- ... iiiO •

Barreiro!'; Dipspl, S. A. o Zarago",;.l rF.~~pafül\.

Barreíro.-; Dw¡::¡e\ modelo DH :¡.¡

·••••• _ óiii_ ... D 34101002.

CQD1Dust1QJe elD.p1e&QO n. ._ "lo ._ _ _ _ ... ... .... ¡¡¡;¡

... -r.OCtO.» I , OONDICTONas t.TJ4011~- tr. o. ...., Oonaumc
del lifaC1iOr • .la ......,-toma de tuena

I I .- (gr/CV, hora)

1/ reu:~,.wra' PrNIOD.oy, - ... Imm. Hal
c-..

PrUf'ba de potenc1a sostenid·" a 54(l :' 10 L p. m d~~ la toma de fUerza
-_._-_.---- ---_.,.--_.

Datos Ob8erVacIOI ••• __ ... _ ... 1 57,1 I 2160 54(.
1I

233 li :" 699

Da'", rereMO'" • oonCllCl<meo .... ,

" "
11

mostér1cas normales _,. ... ... o •• 63.7 2100 54{¡ 15.¡' 760

fL BntD.¡¡os C07npt.ementartos.

Uar~ referIdO!' 1\ con<Uelonee '""'I
mosféricas normales o" _

Datos Observac103 ···1
"

11

11

11

nI. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la veloc-idad. d<:-l Dlot-or-~'!,1t¡d T'~\'ülucICint'E: por uÜnuto-. designada corno no
mInal por el fabricaute para toda claSe de tra.bajos


